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 Es la probabilidad de enfermar o morir por 

estar expuesto a un determinado factor. 

 



¿El uso de AINES incrementa el riesgo de 

sangrado gastro-intestinal? 

Uso de AINES 
Sangrado gastro-

intestinal 



Para responder esta pregunta la epidemiología 

utiliza un recurso metodológico: COMPARAR 

Usuarios de 

AINES 

Cuántos desarrollan 

sangrado gastro-

intestinal 

No usuarios de 

AINES 

COMPARAR 

Cuántos desarrollan 

sangrado gastro-

intestinal 



 Comparar implica medir las diferencias y 

determinar si una variable está asociada a otra; o 

si la exposición a una variable afecta a otra. 



Si hay más sangrado 

gastro-intestinal entre 

los usuarios de AINES 

El uso de AINES estaría 

asociado al sangrado 

gastro-intestinal 

COMPARAR 

Usuarios de 

AINES 

No usuarios de 

AINES 

Cuántos desarrollan 

sangrado gastro-

intestinal 

Cuántos desarrollan 

sangrado gastro-

intestinal 







 Cuando se encuentra que un factor explica la 

aparición o exacerbación de un situación dada, 

hablamos de la existencia de una asociación 

causal.  

 

 Para poder determinar relación causal se tiene 

que cumplir con determinados criterios. 



Sir Austin Bradford Hill propuso, 

en 1965, una serie de criterios a 

tener en cuenta para distinguir 

entre asociaciones causales y no 

causales: 

Fuerza de Asociación, Consistencia, Especificidad, 

Temporalidad, Gradiente Biológica, Plausibilidad, 

Coherencia, Evidencia Experimental y Analogía. 



Las medidas que nos ayudan a obtener esta 

información son: 

 

 Riesgo relativo (RR) 

 Odds ratio (OR). 



El RR es una razón que relaciona el riesgo absoluto 

(incidencia) en dos grupos de población que difieren 

por el grado de exposición a un factor determinado. 

 

Indica cuantas veces es mayor la probabilidad de 

sufrir una enfermedad entre quienes están expuestos 

al factor, respecto a los no expuestos. 



Riesgo Relativo (RR) = 

Incidencia entre los 

expuestos 

Incidencia entre los no 

expuestos 



Enfermedad 

Exposición 
Presente Ausente 

Presente a b 

Ausente c d 

Total 
 

a + b 

c + d 

Riesgo Relativo = 
a / (a + b) 

c / (c + d) 



= 
0.0133 

0.0029 
= 4.53 

1695 5 No 

1480 20 Sí 

No Sí 

Uso de AINES 
Sangrado digestivo 

Total 
 

1500 

1700 

Riesgo 

Relativo  
= 

 20 / 1500 

5 / 1700 



 No siempre es posible calcular la incidencia en los 

estudios de investigación. Se calcula entonces la 

Odds Ratio (razón de ventaja, razón de chances, 

razón de momios, razón de productos cruzados). 

 Para un evento E, que ocurre con probabilidad P, la 

Odds se define como: 

P / (1 - P) 

 Es decir, la probabilidad de “éxito” entre la 

probabilidad de “no éxito”. 



Odds Ratio (OR) = 

Odds entre los expuestos 

Odds entre los no expuestos 



Enfermedad 

Exposición 
Presente Ausente 

Presente a b 

Ausente c d 

Total 
 

a + b 

c + d 

Odds Ratio = 

a / (a+b) 

= 

a 

= 
b / (a+b) b ad 

c / (c+d) c bc 

d / (c+d) d 



Enfermedad 

Exposición Presente Ausente 

Presente a b 

Ausente c d 

Total a + c b + d 

Odds Ratio = 

a / (a+c) 

= 

a 

= 
c / (a+c) c ad 

b / (b+d) b bc 

d / (b+d) d 



= 4.70 
Odds 

Ratio  
= 

 40 x 27 

23 x 10 

27 10 No 

23 40 Sí 

No Sí 

Uso de 

AINES 

Hemorragia digestiva 

50 50 



 

1. Cuando los “casos” son representativos, en 

relación a la historia de exposición, de todas las 

personas con la enfermedad en la población de la 

cual los casos son seleccionados. 

2. Cuando los “controles” son representativos, en 

relación a la historia de exposición, de todas las 

personas sin la enfermedad en la población de la 

cual los casos son seleccionados. 

3. Cuando la enfermedad es rara. 



Riesgo (Incidencia) Odds ( (riegso/(1-riesgo) )

0.001 0.001

0.005 0.005

0.010 0.010

0.050 0.053

0.100 0.111

0.200 0.250

0.300 0.429

0.400 0.667

0.500 1.000

0.750 3.000

0.900 9.000

0.950 19.000

0.990 99.000



0 1  

Ie > Io  

factor de 

riesgo 

Ie = Io  Sin efecto Ie = Io  Sin efecto 

Ie < Io  

factor 

protector 

Ie < Io  

factor 

protector 

OR  RR = 
Ie 

Io 

Ie > Io  

factor de 

riesgo 

Ie = Io  Sin efecto Ie = Io  Sin efecto 

Ie < Io  

factor 

protector 

Ie < Io  

factor 

protector 



Beneficio grande 

Beneficio moderado 

Sin efecto 

Riesgo moderado 

Riesgo elevado 

0  – 0.3 

0.4  – 0.5 

0.6  – 0.8 

0.9  – 1.1 

1.2  – 1.6 

1.7  – 2.5 

> 2.6 

Interpretación Rango de RR y OR 

Beneficio grande 

Beneficio moderado 

Beneficio leve 

Sin efecto 

Riesgo leve 

Riesgo moderado 

Riesgo elevado 

0  – 0.3 

0.4  – 0.5 

0.6  – 0.8 

0.9  – 1.1 

1.2  – 1.6 

1.7  – 2.5 

> 2.6 

Interpretación Rango de RR y OR 



 Al reportar los valores de RR y OR, deben 

estar acompañados de sus intervalos de 

confianza. 

 

 Si el RR u OR incluye la unidad (1), el RR u OR 

encontrado no es significativo. 

 













Si se establece una asociación estadística entre 

un factor y un problema de salud, se debe 

investigar entonces el impacto que tendrá dicho 

factor, ya sea desde el punto de vista de riesgo o 

beneficio. 



Impacto positivo: 

 Reducción absoluta del riesgo 

 Reducción relativa del riesgo 

 Número necesario a tratar 

 

Impacto negativo: 

 Riesgo atribuible 

 Fracción etiológica de riesgo 

 Número necesario para dañar (perjudicar) 



La RAR es la diferencia en riesgo entre el grupo 

control y el grupo experimental: 

 

RAR = Icontrol – Iexperimental 

 

Mide el número de casos prevenidos por el 

tratamiento experimental frente al control. 

Se expresa en las mismas unidades que la 

incidencia. 
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Grupo 

control 

Grupo 

experimental 

Casos prevenidos 

Reducción absoluta del riesgo 







El RRR es el cociente de la RAR entre el riesgo 

en el grupo control: 

  

RRR = (Icontrol – Iexperimental)  x 100 

Icontrol 

 

Mide en que proporción se ha reducido el riesgo 

por el tratamiento experimental frente al control. 







Representa el número de pacientes que 

necesitan ser tratados en un período de tiempo 

específico para lograr un resultado favorable 

adicional, en relación al tratamiento de 

comparación (control). 

Se calcula como el inverso del RAR: 

 

NNT = 1 / RAR 









El RA es la diferencia de riesgo (incidencia) entre 

el grupo experimental y el grupo control: 

 

RA = Iexperimental – Icontrol 

 

Mide los casos de eventos adversos que pueden 

atribuirse al tratamiento experimental. 
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El FER es el cociente de la RA entre el riesgo en 

el grupo experimental: 

  

FER = (Iexperimental – Icontrol)  x 100 

Iexperimental 

 

Mide que proporción del riesgo se atribuye al 

tratamiento experimental frente al control. 







Representa el número de pacientes que 

necesitan ser tratados en un período de tiempo 

específico para esperar un efecto adverso 

adicional, en relación al tratamiento de 

comparación (control). 

Se calcula como el inverso del RA: 

 

NNH = 1 / RA 







Sir Austin Bradford Hill propuso, 

en 1965, una serie de criterios a 

tener en cuenta para distinguir 

entre asociaciones causales y no 

causales: 

Fuerza de Asociación, Consistencia, Especificidad, 

Temporalidad, Gradiente Biológica, Plausibilidad, 

Coherencia, Evidencia Experimental y Analogía. 



La asociación estadística sólo establece que dos 

hechos aparecen en forma simultánea. No significa 

necesariamente que el hecho este relacionado con el 

proceso de causalidad. 

 

Una asociación estadísticamente significativa no 

implica necesariamente que sea clínicamente 

relevante. 



Gracias por su atención 
 

cgutierrezv@epiredperu.net 

www.epiredperu.net 


